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ESTAFETA DE'SAN SEBASTIAN.
PERIÓDICO POLÍTICO, LITERARIO É INDCSTRIAL.

RUSIA. J
Petersburgo , C de enero. Aunque se espera que la epidemia del | 

cólera morbo no penetrará en esta capital , con el, fin de que todo 
se halle dispuesto v preparado en el caso que se presente , se han 
o -¿ni^ Hospitales temporales para 780 enfermos en dile- | 

rentes puntos de la ciudad , con sus correspondientes comisarios , 
adiuntos y médicos : once casas en la misma forma se han señala 
do para dar á los enfermos los primeros socorros, prepaiando e 
ellaí 13o camas. Ademas de las providencias tomadas poi el go 
±™o X Va organizado por el comercio un hospital de la misma

la mañana del 3o de diciembre cayeron en Moscou 8 en
fermos VanTron 13 , y murieron 3. Amanecieron el u- de enero 8. 
enfermas. En todo este dia cayeron 11 personas y æ™"" 

San rAT
ïXl-aa. - enfermos, de 35«.

HANNOVER.

de enero - Guillermo IV, &c. Los habitantes de la ciudad de 
Gotdnga,que ha sido colmada de beneficios sin numero tanto por 
Nos como por nuestros predecesores en el gobierno , -habiendo 
tenido la inglatllud de ponerse en revolución contra el orden legs 
ex tente , y formado de propia autoridad y bajo pretestos especiosos 
uulkimado consejo comunal, al mismo tiempo que organizaban, 
sin ninguna autorización paradlo, una guardia de paisanos, y co-

tablecido el parlamento en Dublin ; aconseja por ultimo a los asis
tentes que se nieguen al pago de las contribuciones , despues de lo 
cual se concluyó la asamblea. El San asegura que principian a ma
nifestarse algunas turbulencias en Dublin ; pero el Correo no dice 
nada de esto, f^ldy

_Se lee en el Ulonitor de ‘^4 de enero « Sabemos que lo oenr- 
rldo^iuitci ayer en la Sorbona , despues de la sesión del consejo . 
académico, da motivo en este momento a un procedirniento judi 
cial, y que se han despachado mandamientos de prisión contra 
muchos alumnos de las escudas- » Cld^.

Escriben de Lóndres que el Rey de los Países Bajos ha decidido 
como arbitro , la cuestión pendiente entre Inglaterra y los Estados 
Unidos sobre los límites del Canadá , dividiendo entre ambas parte.s 
el territorio reclamado por Inglaterra. Las fronteras quedaran a 3o 
nillla,s de Quebec , y una porción considerable del no de San Juan , 
ha sido adfudicada’á los anglo-americanos.

En consecuencia de los últimos alborotos de Gottinga , el duque 
de Cambridge ha publicado en nombre del rey de Inglaterra una 
proclama , mandando cerrar Inmediatamente la universidad, y que 
lodos los estudiantes hannoverlanos salgan al punto de la ciuilad , 
so pena de quedar cscluldos para siempre de todo empleo político.

El obispo católico de los armenios , que había huido a Roma en 
la persecución de 1828, está de vuelta en Constantinopla, y se es
pera que en virtud de los buenos oficios de los embajadores do 
Austria y Prusia , quedara siendo patriarca de los de su comunión.

M. Augusto de St. Aignau , que va a Lucerna con una misión di
plomática , está encargado , según se dice, de liquidar las cuen as 
entre Suiza y Francia , y poner fin á las relaciones que había entro 
ambos países con motivo de las capitulaciones.

CAMARA DE LOS niPLTADOS. — Scsion del i8 dc enero, — Concluye la 
discusión sobre la ley de amortización , y se aprueba esta ley por

X.O tiempo mandemos á todos los súbditos ^■’”"“™^ianos. 
que estudian actualmente en .Gottinga, que sa gan 
?nmedíatamente -, debiendo añadir , que en el 
á nuestras órden'es, todos los que continúen en Gottinga , no oD. 
uX él presente .lácrelo , perderin para siempre toda esperanza de 

’"¿d nús.:: mod±é“.atés‘r±s los eslrangeros rp.. cs.ndian 

«n^Gottiu-a á salir de ella sin dilación -, pues habiendo cesado pa 
éHoÍtodo’n.otivo de permanencia , .lespues <>« 
cursos, no podemos mirar so mansion en esla ciudad , a, i 
su alista,nieíto'en la guardia de los l»í«"<« • »XZ.’ “ 

culpable que toman en los movimientos ‘
‘X. ' Fl senado académico de nuestra universidad de Joige Aiigusro 

-;¡e ; conoclmiénlo ú todos los es.n.lian.es del con,en,do del presen- 
nX. , cuidarú de

.Ver/,,,4., O,.p,„la. Sirnkn. 
fjdin. —A la luiiversidad de Gottinga. ( Id .

SUIZA.

B1S1T.O, 14 de enero. —FJ cañón se oye sin cesar. Los habitantes 
déla ciudad han venido á las manos con los de la campiña , y p 
lina parte y por otra se han batido con el mayor encai nuaiuit - 
En una descubierta se hicieron 70 prisioneros, y algunos muerto.s. 
pero en una segunda salida hemos sido rechazados , perdiendo so
lo los insurgentes 35o hombres. Tienen estos ahora laoo en i 
scncia de i5oo basilcses.

n^Zi'. d la. f^de la tarde.-Se oye la fusilería, y parece que 
nuestra gente espcrlmenla mucha resistencia. Teman intención ( e 
marcharcontra la ciudad de Liestal, que es el gran cuartel general de

los rcvollosos./Zdy. ' francia.
Pares , 34 de enere. -NotMa.de Irlanda. - Al día 

arresto de M. O’Connell hubo una reunion en la parroquia de Saint 
Audeon.El dicho arresto produjo una gran sensación 
V una multitud inmensa de gentes doncurno a este e nb. M^Jol 
Revnolds ocupaba la silla de la presidencia : expuso a la «samble , 
que el también habla sido arrestado y obligado a dar fianzas . a 
dió (iiic su intención era de someterse a la Ley ; y que ]>o p» 
que fuesen las providencias de que acababan de ser victimas o- 
amigos de M. O’Connell, sacrificarla su vida por salvarlas insl 
cioiws de su pals. Pero Al. O’Connell fue el beroe de esta reunion . 
no se olvidó al marques d’Anglesey ni á AI. Stanley.

dice,^ (juiere la facultad de reunirse, y el pueblo 
(’despecho de los barones alemanes , que acaban de 

mexdarie en estos negocios 1, M. O’Connell anunció en seguida que 
pensaba tener una asamblea publica en Liverpool el 1»"^® P^y- 
ino: que quiere que todo el pueblo ingles conozca un poco la 
toria del marques: vuelve en seguida a su antiguo empeño, aseguiand 
que no habla un hombre, una muger o un 111110 que no descase i

« Kl pueblo , 
la conseguirá a

dice, (juiere la

120 votos contra lo. t , 1
El órden del dia es la discusión sobre el proyecto de ley relativo 

á las contribuciones personal y inobiliarla , de puertas y ventanas y 

dice que la contribución pei-sonal , propuesta 
por el minisicrio , y muy semejante á la antigua capitación, es con
traria á la Carta , que dice que los ciudadanos han de pagar a pio- 
porcion de sus caudales; é injusta , porque la razon y el derecho 
público se oponen á que el rico y el pobre eslen sujetos a una 
misma lasa de contribución. fT*M de Groaehr vola en favor del proyecto , porque el impuesto de 
c.nlM.d fave cee mas bien q«« «I 'le «P»";!”*”*’?
ventes , haciéndoles llegar con mayor prontitud y facilidad las re 
balas y la satisfacción de las reclamaciones. • • 1 « «r»

AI. Lenelletler d^Ialnay dice que las autoridades municipales no 
querrán eonciirrlr á las operaciones del impuesto de cantidad co. 
¿o „1 de repai limienlo, en el cual se interesan os pueblos mismos, 
disminuirán en cuanto puedan la materia imponible , porque esto r 
sultará en hiende sus administrados. Los contralores , encargados 
de valuar los alquileres , fatigarán a los contribuyentes con visitas d 
las habitaciones ,exclt.aráu su desconfianza y daran motivo a recla
maciones Y tardanzas que harán muy diíicil la cobranza del impues
to. Tampoco se confiará mucho en las decisiones de los consejos de 
nrefeclura (lue dependen del gobierno. ,
’ M ¿zw vota contra el proyecto. « Villele y Napoleon quisieron 
Introdu/li esta forma de impuesto : y ambos tuvieron que renunciar

* AL kza/7/eaprueba la nueva forma de impuesto , por que estable
ce el alquiler por base de la contribución mobiliaria ( aunque no 
deberia .ser la única ) , v hace pagar al rico mas y al pobre menos.

AI Corer d'.ír^en.on dice que la contribución de seis céntimos 
( reducida á- cinco por la comisión) por cada franco del alquiler do 
casa , debe producir masque los 33 millones en que la valúa el go
bierno. No lendria dificultad en conceder los seis céntimos y aun 
mas si sequilasen las contribuciones de sal , tabaco y licores , y 

dió ..uc «i o. escasas
la riqueza mobiliaria , y que c.s necesario otras bases de las cuales 
no resulte para los pobres gravamen alguno en un gasto tan nece
sario como el del alquiler de la casa.

CAMARA DE ws DIPUTADOS. - Se.ion del iq de -^Continúala
discusión general sobre el impuesto mobiliario. M. Rlm de Bourdon 
„0 tiene dificultad en adoptar el proyecto del gobierno.parai la» 
contribuciones personal y de puertas y ventanas : pero "o Para la 
inobiliarla , que hasta ahora se ha cobrado de una manera pat« 
nal por medio de los repartimientos hechos por los consejos de dis 

tillo v munlciiiales ,
M 'Thiers- responde que los repartidores no tomaban parte c 

nunca en la percepción de este impuesto , sino los contralores, q 
eran mirados como mas inteligentes en la materia , como lo prueba 
la formación del catastro que esta a su cargo. , , . .

El ministro de justicia presenta a la camara un proyecto .Je ey 
sobre las represe.,tabones teatrales. Sus principales a. títulos

dr.m5.ic. , nueva ó »o representaila desde utas de «,
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aî^a antes J podrá represen farse en cualquier teatro , á condición 
de que el director de él haya sido autorizado por el autor de la 
obra según las leyes de la propiedad literaria. Dicho director queda 
obligado á presentar en el ministerio del interior en Paris y en las 
preíceluras en los departamentos , copia de la obra dramática, por 
lo menos 15 difis antes de la primera representación , so pena de 
una multa de 5oo á 2000 Ir.

Todo el que por medio de la representación teatral haya pro
vocado á los perpetradores de un delito , será reputado cómplice 
y castigado como tal : si la provocación no tuvo (feelo , será casti
gada con prisión de 3 meses á 5 años y multa de 100 ir á Gooo. 
Todo ultrage á la moral pública y religiosa ó á las buenas costum
bres será castigada con prisión de a meses á a años y multa de 5o 
á aooo fr. : la ofensa á ¡apersona ó derechos del rey , con prisión 
de 6 meses á 5 años, y multa de 5oo á loooo fr : contra los demas 
miembros de la familia Real , con prisión de un mes á 3 años , y 
multa de 100 fr. á 5ooo : contra las cámaras ó una de ellas, la misma 
pena : contra los soberanos ó gefes de los gobiernos cstrangeros, 
con prisión de un mes á a aÜQS y multa de 100 fr. á 3ooo.

Todq niedio dc,pcr¡»onificar en la escena un individuo vivo, ya 
se le nombre , ya se le designe de modo ([ue pueda ser reconocido, 
es delito : su juma , prisión de un mes á a años , y multa de 5oo á 
áooo fr. , pagadera entre directores y autores ; todos sufrirán la pri
sión. Si los autores no son conocidas, la pena de prisión contra el 
director será de 3 meses á 1 años.

Todo medio de personificar en la escena un individuo muerto, 
ya se le nombre , ya se le designe de modo que pueda ser renocido, 
cuando no han pasado a5 años despues de su muerte , es delito , á 
no intervenir permiso del ministro del interior y de los parientes y 
afines en primer grado del difunto. ¿Je castigará con prisión de 15 
días á un año y mulki do 3oo á 3ooo fr.

£n los casos de reincidencia podrá haber agravación de las penas 
designadas cu el lib. 1." cap. del código penal.

Camaua de los diputados. —Sesión dei 20 de enero. —Continua la 
discusión sobre el proyecto de contribución mobdlaria. El ministro 
de hacienda responde á las objccciones que se han propuesto con
tra el proyecto ; « es un hecho conocido y confesado por lodo.s rpie 
el actual sistema de repartimiento es intolerable ; y es preciso ó 
restablecer la igualdad de los repartimientos, paralo cual se quie
re un trabajo tan grande como para fijar el impuesto de cantidad , 
ó recurrir á este. »

Concluyese la discusión general y empieza la de los articulos. 1.® 
Desde i de enero de i8ii nose repartirán contingente.s á los de- 
jiartamentos , distritos y pueblos en la contribución mobiliaila. 
Esta se dividirá en dos tasas.

M. Sapey propone la siguiente enmienda : « en la próxima sesión 
de las cámaras se jiresentará un nuevo modo de repartimiento de 
la contribución personal , mobiliaria y de jiucrlas y ventanas , se
gún la ley de a6 de julio de 1820. « M. Lapey sostiene esta propo
sición. M. Berryer se declara en favor del rcjKtrtimiento contra ía 
cantidad, para no quitará los consejos comunales de distrito y de 
departamento la parte útil que ejercen en la percepción de las con
tribuciones , y para no destruir el impulso que en el dia tienen 
las clases mas pobres de la socied.ad para embellecer sus habitacio- 
MÇÇ. Ademas « se concibe que la administración deciila entre el re
partidor que señala y el vecino que se queja, porque es imparcial 
entre uno y otro: mas no entre el contralor y el vecino : jiues sien
do el contralor agente del gobierno , seria este juez y parle en la de
savenencia. »

Cachaba DK los diputabos. — Sesión del 21. —Continúa la discusión 
sobre el proyecto de contribución mobiliaria. Se propone que el 
proyecto y las enmiendas presentadas vuelvan á la comisior. M. de 
Berbis , relator, dice quest la comisión ha de redactar la ley , es 
preciso que la cámara fije si la contribución mobiliaria ha de ser 
{ror repartimienio ó por cantidad,

Camara db los pares. -^Sesión del‘¡.o de enero. —Se oyen algunos 
informes de la comisión de peticiones. M. Merilhou , ministro de 
justicia, presenta á la cámara el proyecto de ley, adoptado ya ])or 
la cámara de los diputados , sobre la composición de los tribuna
les de Asisas. M. Barlhe ministro de instrucción pública, prosenta 
un proyecto de ley sobre la enseñanza julmaria ; esta comjirenderá 

* ademas de la instrucción moral y religiosa , la lectura , la escritura , 
el cálculo, el sistema legal de pesos y medidas , la gramática fran- 
eesa, el dibujo de delineacion y la agrimensura. Se crea en cada juz
gado de pan una junta gratuita, encargada de proteger y vigilar la 
enseñanza primaria.

espaSa.

Mauxid , 20 de enero. SS. M,\I. , su augusta hija y Sermos. Sros. In
fantes coutlnnan sin novedad en su importante salud.

Por el ministerio de la guerra se ha publicado con fecha 17 de 
diciembre el decreto siguiente: El Pvcy. Habiéndome dignado por 
Jin efecto de mi soberana clemencia , y con motivo del feliz alum- 
bramieulo de mi muy cara y amada Esposa , resolver ¡lor Real or
den de 16 de noviembre, que el indulto concedido en 20 de oc
tubre último, sea extensivo á los militares y demas individuos de- 
pendáenLes del ramo de Guerra , mandando al mismo tiempo que 
mi Consejo supremo de la Guerra me propusiese los términos 
en que deberla tener efecto af|Hella gracia para los reos militares 
y de la armada de todos mis dominios y conformándome con lo que 
sobre el jiarticular me ha consultado dicho mi Consejo , he resuel
to que para con ellos se entienda bajo las reglas siguientes.

i .“ Compadecido mi paternal corazón de la triste situación á 
que se ven reducidos los desertores de mi ejército y armada que 
se hallan prófugos dentro y fuera de mis dominios , y deseando 
atraerlos al cumplimiento de sus deberes , he venido en conce
der ÁJas sarií^ntos , cabos y soldados de todas mis tyopas, in

dulto de la pona á que por su delito se hablan hecho acreedores , 
con la diferencia de que los sargentos y cabos queden privados 
de sus cmjileos y del goce á los premios de constancia, debien
do servir estos y los soldados en sus propias compañías sin excepción 
de cuerpos el tiempo que les faltase de su empeño , y los soldados 
ingresarán en sus respectivos cuerpos , debiendo presentarse al en
jillan general ó comandante general, gobernador ó justicia de la 
provincia ó departamento resuectivo en que se hallen los deser- 
tore.s en el tériulno de tres meses los (jiic existan dentro de mis 
dominios, y en el de un año á los gefes mas inmediatos de las 
frontera.s los que se hallen en países extraños.

2 .“ Declaro ademas comprendidos en este indulto á todos los 
militares y personas que goçen el fuero político de guerra que se 
hallen en las cárceles arrestados ó sueltos al fiado por razon de 
cualesquiera delitos en que hayan incurrido , con tal que no sean de 
los excejiluados 'juc á- -eonlinuacion se espresan.

3 .* No güzará-i de este indulto los reos del crimen de lesa ma- 
gestad divina ó humana , de alevosía , homicidio de sacerdote , ho
micidio ó heridas graves causada.s al comandante de cualquier bu
que estando á bordo , ó á oficiales del ejército ó marina hallándose 
mandando en facción , de fabricar moneda falsa , el de incendio , el 
de extracción de cosas prohibidas del reino, de blasfemia, el de 
sodomía, el de hurlo, como incompatible al lustre y honor de la 
carrera militar , el de cohecho ó baratería , el de rapto , el de espía 
é infidencia , y el de malvcrsasion de mi Real Hacienda.

/).“ Declaro (jue en este indulto solo se han de comprender los 
delitos cometidos antes del 20 de octubre para con los reos que se 
hallen en el reino y no los posteriores, y para la jiresentacion de 
los ausentes desde el dia de la fecha de esta Real cédula , debiendo 
estenderse no solo á los presos que se hallan sin sentenciar en las 
circeles , cuarteles casas ó villa y arrabales por cárcel , sino tam
bién á los sentenciados á pena capital , con tal que se hallen au« 
en sus respectivos arrestos.

5 .* En los delitos en que haya parte agraviada, no se conce
derá el indulto sin que preceda el perdón suyo ; y en los (¡ue haya 
intereses y pena pecuniaria , tampoco se concederá sin que preceda 
la satisfacción ó perdón de la parte ; pero cuando el Interes ó pena 
pecuniaria corresponda al fisco ó al denunciador , deberá valer es
ta gracia-

6 .“ Para los oficiales de mis Reales ejércitos y armada qne pu
dieren haber incurrido en algunos delitos , se observará ademas lo 
sigulenfe :

Las que hublífsen incurrido en los delitos militares, como 
abandono de guardia , inobediencia , falla de subordinación , exce
so de licencia temporal , ó en lo.s delitos comunes que no irrogan 
Infamia ni descrédito en la persona , quedarán en libertad ,y serán 
restituidos á sus empleos , precediendo antes la declaración de mi 
Consejo supremo de la gúeria ; á cuyo fin los respectivos capitanes 
generales de las ¡irovincias y departamentos remitirán al secretario 
del referido tribunal listas espresivas de los nombres de los ofiedar- 
les , con sus causas ó sumarias , y delitos así comunes como mili
tares en que hayan incurrido, á fin de (¡ue determine y declare los 
que hayan de ser .restituidos á sus empleos , ó los que hayan de go
zar solo del indulto de la pena , dando sus licencias abstdulas á los 
que hayan cometido los delitos de mala nota , como la reinciden
cia en la embriaguez, tramposos cu el juegd , testigos falsos, ú 
otros (¡ue son contra el honor y' lustre de la clase tan privilegiada 
de mis oficiales , los (¡ue graduará la prudencia de mi Consejo su
premo de la guerra ; y en mis dominios de Indias harán esla de
claración los vireye.s , cajiitane.s generales y gefes de apostaderos y 

"escuadras en sus rcspéclivos di.stritos ; en la inteligencia de que 
a¿¡uellos oficiales que no solicitasen el indulto , y ¡irefiriesen la. 
continuación del jiroceso jiara ser sentenciados en debida forma 
con arreglo á ordenanza , se ejecutará así por los juzgados á (¡uieu 
les corresponda , estando los interesados á las resulUis del juicio y 
su sentencia.

7 .’ i.os oficiales y empleados en mi ejército y armada, obli
gados ó obtener mi Real ¡lermiso jiara contraer matrimonio , y lo 
hubieren verificado sin la correspondiente Real licencia dentro de 
mis dominios de España ó en los de Ultramar, sicnqire que en las 
mugeres concurran las circunstancias de buena conducta , gozarán, 
de este indulto , con la calidad de que hayan de delatarse á su.s res- 
pectlvos gefes á la publicación de él dentro del término ¡neciso 
de seis meses , (¡uedando la.s mugeres é hijos con el derecho ex¡ie- 
dito á los beneficios del monte ¡lio militar (¡ue puedan correspon- 
derle.s , v concediendo á las mugeres ó viudas , en defecto de sus 
maridos , hacer la misma gestion , acudiendo dentro del término 
prefijado.

8 .* Los desertores y demas presos militares , no sujetos á for
mación (le procesos , recibirán el beneficio del indulto desde luego 
¡lorsiis gefes ¡ y en cuanto á los que se hallen jirofugos , jircsentán- 
dose á los gobernadores o comandanle.s militares , les libraran uii 
seguro para que se dirijan via recta á los capitanes o comandante.*» 
generales de las ¡irovincias, quienes , liafciéiidoles recibir una decla
ración indagatoria de su delito y cuerpos de su procedencia , le.* 
aplicarán el indulto y agregarán á los cuerpos ininediato.s , dando 
aviso á los directores é inspectores de las armas .á que perlenezcuii 
para (¡ue providencien su destino (S incorporación.

9 .* Los procesos de ordenanza sobre delitos no exceptuados 
del indulto y cometidos antes del 20 de octubre con citación de 
los reos , se remitirán inniediatamenle al Consejo , por mano de su 
secretarlo , con un sencido estrado foémado por el fiical y dicta
men del auditor de guerra , reducido á si es ó no caso de indul
to , y los principales fundamentos , á no ser que el procesado pre
fiera el seguimiento del juicio.

10 . Lo mismo ejecutarán los capitanes generales de provincia, 
los de departamentos , comandantes generales de apostadero.*, los 
coroneles de los regimientos provinciales , los jueces de rematados 
y demas del fuero militar, con las causas que pendieren cu sus
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(^)
uacados , sin otra diferencia que la de formar los auditores o ase- ; 
sores el eslraelo que debe preceder con la posible exactitud a su 
dictamen separado , recomendándose la mayor brevedad.

11. A las causas y procesos en (|ue interviniere parte agravia
da ú ofendida, aunque se proceda de oficio , no se dara curso para 
aplicación del indulto sin que acompañe el procesado el expresado 
perdón de aipiella de un modo fehaciente.

1-2 En aquellos casos cuque no pueda ofrecer dúdala aplica
ción de esta gracia , se pondrá á los reosen libei tad -desde luego 
al tiempo de remitir las causas o procesos al Consejo, haciéndolo

a
cn

constar en ellos. • i 1
13. Deberán tenerse por excejituadas de este indulto las penas 

pecuniarias correspondientes al fisco y á un al denúnciador, si al 
tiempo de la publicación ó fecha de esta Real cédula estuviese y" 
pasada en autoridad de cosa juzgada la sentencia o sentencias ci
(lue fueron impuestas. . , , - , j • • 1

1' Debiendo ser comprensivo este indulto a los dominios de 
Ultramar , la declaración y aplicación de esta gracia , correspon
derá á los capitanes generales, previo dictamen de sus auditores, 
y con arreglo al artículo 5.“ de la Real cédula de 12 de lebrero

unto mando á mi Consejo supremo de la Guerra y Marina , 
á los virreyes , capitanes generales de ejcírcito y armada , coman
dante de escuadras y apostaderos , en lodo.s mis dominios , que ha
gan publicar este indulto al frente de banderas y estandartes en 
la forma acostumbrada , y lo comuniquen y circulen a los gober
nadores , intendentes y demas gefes militares en sus resj.ectivos dis
tritos, para su observancia en la parte que á cada uno toque, y a 
fin (le oue llegue á noticia de todos; que asi es mi voluntad. Dado 
en Palacio á 17 de diciembre de i83o. =AOEL REI'----Miguel de

Ibarrola.
En el sorteo de la Real loteria primitiva , celebrado en la tarde

Ue este día han salido los números siguientes:
— i/|. — 43. — 10. — 11.
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d.’ - Ali- 
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Vales no consolidados...............
Intereses y deuda sin interes. .
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enero anun-Una carta del intendente de Cartagena fecha 17 de
ela que con fecha «qu»! P>i«rto jior causa del maf
tiempo la fragata de guerra francesa nombrada Victoria , su coman
dante el capital! de navio Mr. Legroviert , de 46 canones y 3i5 pla
zas. Conduce á su bordo al bey de Oráu con toda su comitiva com
puesta de 175 personas, entre ellas 100 mugeres,3z blancas y bb 
¡lem-as pertenecientes al serrallo ; y el Mufti , o sea el obispo. 6c 
dirige á Argei á reunirse con el de Tileri, y desde allí pasara a lo- 
lóii , debiendo quedaren Franela por elección propia. Lleva ties ni
ños suyos jiequeños y una chica de 10 anos.

En la población de Medea se dió entrada a los franceses asegu
rándoles el órden y tranquilidad , haciendo que des,mes sa lescn os 
beduinos y degollasen un batallón , por lo que el general Cíau.sel dio 
la órden de pasar á cuchillo á lodo individuo de dicha población 
que escediese de 14 años , lo que se verifico, vendiendo ademas
todas las raugeres. . . ,

El bey conduce en dinero y alajas como unos cinco midones de 
reales «pie es lo único que se le permitió sacai.

a4r(¿ciílo re/niddo pof D. J. R- C.

Acaba de publicarse de Real órden , por el Director económico 
del canal de Albacete D. Antonio Cano Manuel, una memoria his
tórica de dicho canal , desde su principio hasta el estado ipic hoy 
(lia tiene , con las nuevas obras proyectadas para aumentar sus 
aouas y por consiguiente el riego, hacerlo navegable en invierno, 
construir arlefaelós , &c. &• y los medios para subvenir a los gas
tos que deben causarse y demas consiguiente a estas empresas.

La aprobación dada por S. M á lo que se ha propuesto, las 
gracias que ha concedido y concede a los colonos y las reglas ( e 
Lstieia que establece , son un público testimonio de lo que «pro- 
cia á lodos los (jue tenemos la felicidad de vivir bajo su paternal 
cobierno. Vean lodos esos miserables (jim quieren alucinarnos con 

' Ls decantadas ideas de libertad, igualdad ante la ley y otras pa
labras tan sin sentido comosus cabezas, si ningún gobierno la 
hecho ó hace iguales concesiones , ni si da mas de lo que se e 
pide , como se va á ver en el sucinto estrado que sigue. Si esto 
se hace con una parte muy pequeña de la nación ¿que no de i 
esperar una grande ó toda ella? No pasara mucho sin que se de 
noticia de otros bienes y gracias particulares, que nuestro adoia- 
do Monarca está concediendo lodos los días y que abrazan una 
porclon de pueblos y aun provincias ; pero en España no se acos- 
Î,nub,a publicar , al modo que lo hacen oirás nac.ouM , es as co
sas ni mucho menos exagerarlas hasta lo loBmto formando de na- 
da una monlana. .

Esta memoria se divide en 1res partes que son las tres épocas 
que ha tenido el canal. En la primera se manifiestan 
que por mas de medio siglo han estado sufriendo los 
de Albacete con haberse perdido sus mejores tierras, las con 1- 
«uas enfermedades que los llebaba al sepulcro despues uc una pe-

(Itkiongiliid ,

nosa ««istencia &c. y las continuas representaciones que se hadan 
sin producir ningún efecto, hasta que al paso del .Sr. D. (.ailos IV el 
año de 1802 por aquella Villa , vió por si mismo el mal y Halo 
de remediarlo. En 1804 se expidieron las ordenes coricspondien- 
tes V en junio del siguiente ano se jiriiicijiio la obra subminis
trando los caudales necesarios para ( Ha la Real Caja de Consoli
dación ,y se concluyó en 1808 habiéndose invertido en ella la su
ma de tres millones ciento diez y nueve mil cuatrocientos ochen
ta y cuatro reales cincuenta y seis maravedís vellón , canlidad bicn. 
pequeña respecto á las obras ejecutadas y estado que ofrecía el 
terreno antes de emprenderlas.

Se abrieron mas de Seis leguas de canal principal con la anchu
ra media de 3o pies, 7'/, de profundidad; principia dicho ca
nal en el punto confluente de las aguas encauzadas distante 6000 
varas al O. de la población y corre entre E. y N. hasla desaguar 
cn el .lucar á una legua de BaljJcgaiiga.

Se desagua la laguna del Salobral de mas de una. legua de cir
cunferencia abriendo un cauce de dos de longitud , diez pies de 
latitud media y once de profundidad. Se dió también curso a las 
aguas de los ojos de San Jorge por otro cauce de 43oo varas 

'(í(klongitud, 11 pies de latitud media y cuarta de profundidad. 
Se llamaron las aguas estancadas en Oyabacas a otro cauce de 
6800 varas de longitud , 7 |»ies de latitud media y 3'/4 pies de pro
fundidad.'íambieti se desaguaron las lagunas dii Albaidcl y Azc- 
quion y desenlagunaron los terrenos que mas ó menos rooaban 
al cultivo según subían ó bajaban las aguas en las diferentes esta
ciones, á beneficio de otro cauce de i4,aoo varas de longitud,, 
12 júes de latitud media y 12 de profundidad.

Todos estos cauces condugeron las aguas al punto de reunion o 
principio del canal principal ya descrito , origen de tantos bienes 
que se dejaron sentir inmediatamente auuienlandose con la' cons
trucción de tres puentes de sillería y otros muchos provisionales, 
que va se han leediíicado cou solidez , y vanas alcantarillas. 5e hizo 
un labadero provisional enfrente de la población , se plantaron cu 
las riberas del canal 2000 pies de Olmo , y se destino cu el sitio 
llamado huerta del Rey, un terreno para vihero-en el cual se ,ñan- 
taron árboles de varias especies con el objeto de remplazar las faltas 
que hubiese cu el canal y de aficionar á los habitantes de Albacete

1 al arbolado. Se construyeron dos partidores reales y otras muchas 
obras para (,uc las aguas no se perdiesen sin fertilizar las tierras 
contiguas á la jioblacion. .

Se'practicó el deslinde, apeo y amojonamiento de todas las tierras 
que habiau estado encharçadas por tantos años , de las incultas y 
eriales y de las abandonadas por sus dueños por causa de las inun
daciones, para que estos ó sus colonos satisfaciesen el canon mo
deradísimo impuesto para subvenir á los gastos causados en las 
obras. Resultó de dicho apeo la cantidad de veinte y seis mil y 
tantos almudes de tierra (i) de aumento á la agricultura. .

- Cuando lodo caminaba rápidamente á la perfección, sobrevinie
ron los acont(?clmlentos de 1808. L.as obras, se susp_enqicron y la 
'empresa se estacionó y aun retrogrado por la falta de fondos Em
pero los de Albacete recobraron su salud , pues según los ^estados 
necrológicos de los años de i8o3 al 1808 inclusive, resulto que en 
los tres primeros años nacieron 720 y murieron i8o3 personas, 
yen los tres últimos nacieron 1042 y murieron 928i personas ; de 
suerte que nacieron 817 personas mas y murieron 875 menos. La 
riqueza particular y general aumentaron, pues en el segundo ano 
va se recogieron jiroduclos. , . « 1
■ Serla una injusticia no nombrar al Director económico Conde 
de Villaleal val facultativo D. Antonio Bolaño, Ayudante de la ins
pección general de caminos, los que con un zelo sin igual y una 
estricta economía dieron un impulso , cual se ha visto , a las obras
V con tan corta suma. . , 1

Los gobiernos iiuc hacen estas obras y los individuos que las eje
cutan , son ios que poseen la verdadera filantropía ; con hechos 
como este se contesta á todos esos miserables egoístas, que con 
cuatro palabras allisonanles nos quieren engañar para robarnos. 
Pero aun son nada todos estos beneficios para los que vamos a 
ver en la segunda ¿poca, continuará.J

VARIEDADES.

A/irn’a pr-efendon da ¿os irlandeses.

« Laudo vos? In hoe non laudo. «

Cuando la Irlanda unánime pedia la emancipación civil y política 
de los católicos , y el fin de la larga tiranía que ejerció sobre ellos la 
iglesia anglicana; dejándolos sin los derechos que pertenecen a os 
demas súbÚltKs déT imperio Tiritánh o , y end estado de ycrdadciO» 
hdX, trabajando pai la sociedad sin sacar (le ella mas ventaje 
un mezquino alimento, todas las almas nobles , todos os ^oiazo 
lies generosos ace,liaron sus clamores y ,) egarias . os ,) 
mismos favorecieron su justísima solicitud : y nosotros 
tra débil voz, cn uno de los primeros numeros de la (.aceta de 
^<<yo«.2,áesle consentimiento universal. El resultado fue Çoroo debm 
esperarse. El ministerio británico pro,.uso al i.arlamcnto la comu
nicación de los derechos civiles y políticos a los catolices de os 
tres reinos, y una eueslion , que tantas rebeliones y sangic abia 
costado en tiempos anteriores , se decidió pacifica y

Pero la actual situación de Irlanda justifica hasta cierto , u to 
el principio politico, no muy humano pero 
cai veces eiíonco , de que concediendo lo .,ue es justo , se n n 
de osadía para solicitar lo que no lo es. Los irlandeses , cuyo ,1. u- 
cipal argumento cuando pedían la emanci,.ación fue que su i do 
súbditos^dcl mismo gobierno y perteneciendo a la misma ñauo» 
que los ingleses , debían gozar los mismos tiec ios q.

(1) Uu almud je compone de 5ooo vataí cuadradas,
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aliora que los han logrado, en vez de la gratitud debida, procla
man nuevas pretensiones ; y quieren formar un pueblo diverso del 
británico. Esta pretensión es de la misma especie que la de los bel
gas y polacos ; es una pretension revolucionaria porque en el dia 
es imposible engañar á la Europa , y bajo el nombre de la indepen
dencia que reclaman , solo aspiran á la república ó cuando menos, 
á la monarquía republicana , ([ue es el tema favorito y absurdo de 
los radicales , de los clubs y de los políticos de veinte años. Un 
proyecto tan desacertado y peligroso merece la animadversion del 
gobierno ingles ; y nosotros duda mos que llegue á realizarse ni aun 
j)or momentos , como el de la Btdgica. Decirnos por rnainenioi- ^por 
que estamos intimamente persuadidos, (¡ue aun en el caso de que la 
suerte de fas armas ó circunstancias imprevistas favorezcan el plan
teo de ese sistema desatinado , caerá por su misma debilidad , co
mo cavó la constitución de 91. Siempr e será momentanea la apari
ción de un edificio fundado sobre ^spumas.

Todas las necesidades reales y verdaderas de los irlandeses que
dan satisfechas con la emancipación ; y la Irlanda ni tiene derecho 
ni pretesto para solicitudes’ ulteriores. Les es muy fácil conseguir 
del parlamento Ingles que no se les obligue á pagar, á costa del 
áiiinento necesario , los ministros del culto anglicano. Cuantas me
joras pueda recibir aquella isla en navegación interior, industria, 
agricultura y comercio, las conseguirá seguramente del gobierno 
británico , que la mira como una joya preciosísima de sa corona, 
y que siempre ha dado pruebas deque quiere y sabe trabajar por 
el Ijien de sus súbditos, Y en ñu , si el aumento progresivo de la 
población irlandesa obliga á favorecer la emigiacion , colonia.s vas
tísimas' y despobladas tierse la Inglaterra , donde encuentren tra
bajo V alimentólas familias necesitadas de Irlanda. La sobreabun
dancia de población, ni en aquella isla, ni en la gran Bretaña 
iii en ninguna parte del mundo tiene mas remedio que desaguar el 
sobrante en otios }»ai.scs. El mismo mal aqueja á la Inglaterra, á 
pesar del inmenso movimiento de su industria : mal hemos dicho á 
pesar : debimos dcctrpor causa de esc movimiento , pues todos sa
ben que la prosperidad , bija de las arles y del trabajo, aumenta á 
veces la ] oblación hasta tal punto , que las producciones del pais 
suelen no bastar para alimentarla , á lo menos por algún tiempo. Un 
mercado que se cierre al comercio , un año de escasez para la agri
cultura , un ramo de industria estrangera que rivalice’venlajosa- 
jucnle con la indígena , producirá necesariamente gran miseria cu 
tina jiarle de la población , mientras no halla otros medios de sub
sistir ; y los gobiernos sáblos preveen estos casos, y aseguran prontos 
recursos á los necesitados. Así lo hace habilualmenlc la Inglaterra. . _

La cuestión de separación de Irlanda es de vida ó muerte para 
la Gran Bretaña: no por la separación misma, pues hasta princi
pios de este siglo tuvo aquella isla su parlamento propio y se gober
nó , aunque bajo el mismo monarca , por sus leyes particulares ; sino 
])or las consecuencias que tendría este grande acontecimiento , si 
llegara á verificarse. Nosotros no creemos que en este caso se con
servarán las mismas las bases de la propiedad en Irlanda : el ¡>riu- 
ciplo democrático , triunfando del gobierno y de la aristocraciaj 
baria lo mismo que en la revolución de Francia de 1789, esto es, 
dividiría ¿a propiedad roháadola. La ley agraria es el objeto de las 
revoluciones populares : y lo que para lograr esta ley no puede ha
cerse sosegadamente , se hace por medio del tumulto y del terro
rismo. En efecto , los derechos actuales de jiropiedad , sancionados 
por la prescripción ó ¡>01.' títulos valederos, é incorporados en la for
ma del gobierno, para la cual son el elemento principal, nunca 
pueden destruirse de una manera legítima j y si se han de destruir, 
es preciso valerse de ua kecho. Ahora bien , este hecho es la inter
vención de la fuerza brutal , y la muerte de las leyes. Y ¿habrá (piicu 
crea que si Irlanda llega a estremecerse con esta convulsion , la 
antigua Inglaterra, atormentada en diferentes sentidos por radicales 
V reformistas , no se arrancará de sus ])rofundos cimientos?La vida 
de la Gran Bretaña es la aristocracia; M. «k; Pradt ha dicho-) que 
debe conservarla so pena de muerte ; y "sea lo í|ue fuere de las opi- 

'•iiiones políticas de M. de Pradt , nosotros tenemos agüero con sus 
predicciones , porque mucha.s- se lian cumplido , principalmente las 
«pie ha hecho en sentido favorable al orden. Las otras, en (pie han 
podido alucinarle sus pricipinos , que en nuestro entender son erro- 
neos , no han salido verdaderas._

La nueva pretensión de los Irlandcse.s , no tendrá , pues , en Eu
ropa , á lo menos para los hombres que salen ver en política, la 
misma aceptación que tuvo la adquisición de sus derechos civiles 
y políticos. La tendencia actual no es á destruir el hilotlsmo : sino 
á fundar la democracia : no á mejorar su suerte que es ya la mis
ma (pie la (le la religión dominante, sino á socabarla prropledad: 
no á la Igualdad con los demás súbditos del gobierno británico, 
¡lara contribuir con ellos á su gloria y esplendor, sino á la Inde- 
—qim sin darles á ellos ¡nosperidad ni fuerza, 

arruine , ó por lo menos debilite las del gran pueblo, de que son 
ya una parte.

liemos querido anticiparnos , para manifestar rniestro modo de 
pensar, á cualquier movimiento que pueda producir en Irlanda la 
actual efervescencia de los ánimos , porque la esperlencia nos ha 
enseñado con cuanta preeipitacion suele juzgarse á los que escriben 
para el público. Por no haber hecho lo mismo en las cuestiones de 
Bélgica y Polonia , algunos de nuestros suscrlptores nos han atri
buido una opinion directamente contraria á la (|ue teníamos y que 
despues hemos manifestado. A estos les diremos para todos los ca
sos que ocurran en lo sucesivo , que nuestra profesión de fé polí
tica se encierra en estas palabras ; todo fuoviuiiento , toda acción 
contraías leyes de un país , es inmoral y delincuente : principio, que 
desenvolvlntos con mucho detenimiento en el número a de la Esta
feta en el artículo del Espirita revolucionario : principio que con
dena todas las revoluciones. Mas para juzgar á una en particular. 

como la de los belgas por ejemplo , no basta esta sentencír'general: 
es necesario conocer sus motivos, sus fases, sus pretestos, so pena 
de espoliemos á no decir mas que trivialidades comunes á nuestros 
lectores : es necesario en fin verla obrar si se han de decir cosas 
(jue puedan ilustrar sobre la política y tendencia particular de aque
lla revolución : y no es posible hacer esto hasta que pasen algunos 
dias de haber estallado.

Papeles de Paris de 'z5 de enero, — El general Fiabant ha salido 
acceleradamente de Paris á Londres con una misFon estraordinaria, al 
mismo tiempo que M. Lawestine ha ido á Bruselas. Todos atribuyen 
este moviiniento diplomático al plan de agregación de Bédgica á 
Francia. Un periódico ministerial dice ; (( ha corrido la noticia de 
que el coAsejo de estado ha decidido la reunion de Bélgica á Fran
cia. Esta noticia es inexacta. . . ni el rey ni sus ministros se resol
verán nunca á decidir por sí solos la suerte de aquel país. La reu^ 
nion e.s pro6ai>le , y la única solución racional posible de la cuestión 
belga ; porque hay cuatro modos de resolverla ; reunion á la Holan
da , repartimiento entre Francia , Prusia y Holanda ; la Bélgica in
dependiente con un rey del pai.s , y agregación á la Francia , menos, 
el ducado de Lnxernburgo, que será de Prusia ,y Amberes quo'ierá 
ciudad anseática. Esta última solucion'es la mejor, n

La Caceta de estado de Prusia de 17 de enero dice : « varios 
periódicos y diputados franceses se han 'quejado mucho de los ar
mamentos (jiic hacen las potencias de europa , suponiéndolos hos
tiles contra la Francia. Pero la Prusia no ha acercado á sus fronte
ras del Bin sino un cuerpo de ejército sin landwehr, que con
siste solo en /| rcgimiento.s de caballería y 4 de infantería en el pie 
de paz y sin los armamentos que es costumbre hacer cuando se es
pera una guerra ; y aun esos refuerzos insignificantes no los envió 
sino poríjue el ejemplo de los belgas y ciertas instigaciones produ- 
geron algunos alborotos de la clase baja de algunas ciudades que 
se sosegaron prontamente por el buen espíritu de los vecinos. En 
Alemania solo ha habido algunos movimientos de tropas para re
primir fermentaciones locales : estos movimientos fueron de muy 
corta duración. Las disposlcioucs militares de Rusia eran todas en 
el interior de su imperio , y en slllo.s muy distante.s del teatro de 
una guerra contra Francia : los sucesos de Polonia han probado so
bradamente cuan justas eran las previsiones del gobierno ruso , cuan-i 
do mandó jioner sus ejércitos en movimiento.

« SI al contrario observamos lo,s preparativos que se hacen en 
Francia de cuatro meses á esta parte y anunciados auténticamente, 
la formación de campamentos en las fronteras , el alistamiento de 
•aaS,000 hombres „ la organización accelerada de una inmensa mul
titud de guardias nacionales , la votación de sumas estraordinarias 
para aumento ó complemento del ejército, y los trabajos de for
tificación en la frontera y en la capital ,preguntaremos á todo hom
bre imparcial , si en el caso de atribuir los armamentos á inten
ciones belicosas , deberían suponerse estas mas bien en la Prusia 
que en la Francia ; mucho mas añadiendo que se arma con el len- 
giíage violento y hostil de lo.s periódicos y oradores populares. 
Estamos muy distante.s de culpar al gobierno francés por la viru
lencia y lucura de unos y otros ; mas no es. posible dejar de la
mentar la osadía con (pie en desprecio de la justicia y de los tra
tados , quieren oponerse á las miras rectas y benévolas de su go
bierno ,.produciendo en los ánimos irritación y desconfianza , cuan
do no hay el menor motivo para ello ni cu las cosas mismas ni 
en los sentimientos de los gobernantes. »

Papeles del »6. — iVotaylirig-ida á la conferencia de Londres por lox 
phuupotenciarios de ^4iistriay Prusia, v Los infrascriptos plenipoten
ciarios de Austria y Prusia tienen encargo de la dieta germánica 
para presentar á la conferencia la comunicación siguiente. S. M. el 
rey de los Países Bajos ha reclamado de la dieta en calidad de gran 
duque de Luxemburgo , el socorro necesario para reprimir la in
surrección del gran ducado. Esta reclamación debía ser atendida 
por la dieta ; pero considerando que la insurrección del ¡Luxern- 
burgo es consecuencia de la de Bélgica , y que esta es ahora 
objeto de la conferencia de los plenipotenciarios de las cinco po
tencias reunidos en Londres, la dieta ha creído, antes de tomar 
otras disposiciones que son de su competencia , que debia diri
girse á la conferencia ]>ara saber si ha tratado ó trata de inquirir lo.s 
medios que aseguren el citado fin , y que harían sujierffua en todo 
ó en parte la intervención positiva de la dicta germánica. Lo.s in
frascriptos cumpliendo esta cQmision , piden á la conferencia que 
los ponga en estado de dar á la dieta los informes que desea, a— 
Firmado. —Esterhazy ,Wcssemberg , Baclow. (Estañóla fue anterior 
al protocolo de 20 de diciembre ).

Los viageros que llegan á Varsovla de las fronteras de Rusia 
refieren que los rusos preparan equljiagc.s de puente para pasar 
el Bug por muchos puntos , y que se cree que entrarán en Polo
nia el 15 de eneixj.—I.a Caceta de estado de Berlin anuncia, en 
artículo de Cracovia , que á jieliclon de las tres potencias protec
toras de esta ciudad Ubre , han vuelto á sii.s destinos muchos fun
cionarios , y que habiendo sabido los estudiantes de la academia 
(jue se les atribuía hacer una colecta para enviar el producto á 
Varsovla , han desmentido públicamente esta imputación.

Escriben de Oldemburgo , fecha 17 de diciembre : <( el gran du
que acaba de crear una comisión de trabajos preparatorios para la 
constitución de estados que piensa establecer. A esta comisión se 
dirigirán todos los dictámene.s , reclamaciones , documentos, datos^ 
de estadística , cartas de privilegio y otras actas históricas.

Eolsa de París tlel aS de enero. —El cinco por 100,93 fr. 70 
c. •—El tres 61 fr. 55 c. — Acciones, 15oo. — Empréstito Real de 
España ,Ci'/8. — Renta perpetua , 4fi%- — Cambios. Amsterdan ,56%. 
-I— Londres , aS fr. 5 c. — Madrid , 15 fr. 5o c. -r- Bilbao , 15 fr. 45 c.
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CON SUPERIOR PERMISO EN SAN SEBASTIAN EN lA IMPRENTA DE IGNACIO RAMON BAROJA.
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